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RE,SOt,UCtON .ll) N0005-201 9
(04 de abril dc 2019)

LA.IUNTA DIRF:,CTIVA DE I,A ZONA LII}RF, DE COLON EN USO DE SUS

¡.ACTJLTADES LE(; {LE,S,

( 'O\§l I)[ It.\\ l)O:

Que la cmpresa MIZRATEX, S.A., inscrita al lolio mercantil N'23638, de la sccción de

Micropelicula Mercantil del Registro Público, con Clave dc Opcración N'405, cuyc
representanle legal es el señor DANIEL MOISU,S MIZRACHI STFI,IN. portador de [a
cédula dc identidad pcrsonal N"8-713-2326, manticnc suscrito con LA ZONA LIBRE DE
COLÓN cl Contrato dc Arrendamiento de Lote N" 1060, de f'echa 1 5 de julio Cc 2009. sobre

los [.ttcs (inicos, N'10, Manzana N'20 y 21. dcl área comerctal Coco Solito dc la 7.ona

Librc de Colón.

Quc la empresa MIZRATEX, S.A., solicitó a la (ierencia General de la Zona Librc dc Colón,

el reconocimiento de Ia inversión realizada en la "CONSTRUCCIÓN DE LA AVENIDA
2DA ENTRE LAS CALLES 3RA Y 4TA, SECTOR DE, COCO SOLO ESTE", ubicada

cn AVIINIDA 2DA IIN IRE LAS CAI.LES 3RA Y 41'A EN EL SIICI'OR DE COCO SOLO
t.)S I li, cuyo valor ascicnde a la suma de OCHE,NTA Y DOS MIL NOVECIENTOS
Dt ECTOCHO BALIIOAS CON 22ll 00 (B l. 82,9 18.22).

Quc en cl Acta dc lnspección l]inal de fecha 17 de enero de 2013, suscrita por los

reprcscntanres de Ml7-tlATEX, S.A., LA CONTRALORiA GENERAL DE LA
REI't'ltlLICA Y LA ZONA LItsRE DFI COLÓN. se ovidencia que la inlraestructura antes

Ccscrita lue recibida a satisfacción pttr la Zona l,ibre de Colón y aprobada por la Cr¡ntraloría
(ieneral dc ta Rcpública.

Que e;tr Junta Dircctiva no lienc objeciones en acceder a la solicitud formulada por la
emprssa MIZRA'IEX, S.A., toda vez que cumplc con los requisitos establccidos en la
Resolución de Junta l)irectiva N"02-97 de l2 de marzo de 1997, Ia Resolución JI) N'04-08
de l0 de m¿rrzo de 2i)0tl y la Resolución JD N'02-l l. que constituyen el reglamenlo de la

figurajuridica denominada "Lease []ack" o reconocimiento de inversión enla lona Librc dc

Cokin.

Que el artículo 43, numeral 8 de la l-ey N'8 de 4 de abril de 20l6 "Que reorganin la Zona

l-ibre de Oolón y dicta otras disposiciones", le otorga a la Junta Directiva de la Zona Libre
de Colón entre sus funciones, las siguientes:

"Arlículo 4-1.

Aulo zü u penorux nalurules o jurídicas, nacionales o exlruni¿rus, u
que, mediante convenio de reconocimiento de inversión, desanollen
cualquier tipo de inftaestructuta necesuria puru realizur tualquiera de

las actividades especificadas en los numerales anleriorus. En esfe caso

especíJico, el contribuyente deberá sufrugar lus lasos ))/o cont buciones
especiules que se carguen por las aulorid«les respectivas en maferia del
reconocimienb de la inversión reulizuda. Las infrueslrucluras
convenidas de conformidad con esl¿ nume¡al, Ias cuales deben ser
prcviomente recibidas a lialisfocción rytr la Zona Libre de Colón
conforme u su reglamenlo ! luego de la uprobación de la Contruloúa
General de la República, se reconoce¡¡in u favor del Eslado, La Junlu
Di¡eúivu uulor, en cada caso, el convenio a suscrihirse, deberú

Dosterio¡menle somelerse ul refrendo de h Conlrahtría n¿rul de ht

Reoúhlittt."

" (el subrayado es nuestro).

Zona Libre de Colón, Rumbo a la Calidad y Excelencia

"Centro Logístico Multimodal de las Amérius"
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Que en reunión de la Junta Directiva de la Zona Libre de Colón, celebrada el día 4 de abril
de 2019, los miembros de estc cuerpo oolegiado decidieron autoriza¡ el Convenio de
Reconocimiento de Inversión que deberá ser suscrito entre LA ZONA LIBRE DE COLÓN
y la empresa MIZRATEX, S.A., y que posteriormente deberá someterse al relrendo de la
Contraloría General de la República.

Por lo antes expuesto, LA JUNTA DIRECTM DE LA ZONA LIBRE DE COLÓN EN
USO DE SUS FACULTADES LEGALES,

ARTICULO PRIMERO: AU.I.ORI
Inversión, correspondiente a la "CO
LAS CALLES 3RA Y 4TA, SECTOR DE COCO SOLO ESTE", ubicada en AVENIDA
2DA I]NTRE LAS CALI,ES 3RA Y 4I'A EN EL SEC'TOR DE COCO SOLO I]STE,
ef'ectuado por la cmpresa MIZRATEX, S.A.," cuyo valor asciende a la suma de OCHENTA
Y DOS MIL NOVECIENTOS DIECTOCHO BALBOAS CON 221100 (B,1.82,918.22).

ARTiCULO SEGUNDO: FACULTAR AI GCTCNTE GENCTAI dC LA ZoNA LIBR.E, DE
COa6N, ", ." """d*rón 

de Representante Legal de la entidad para que llrme el contrato
de Reconocimiento de Inversión descrito en el artículo anterior con la empresa MIZRATEX'
s.A.

ARTTÍCULO TERCERO: ADVERTIR que, en virtud de lo establecido por el numeral 3

del a¡tículo 43, de la Ley No8 de 4 de abril de 2016, el precitado Convenio de
Reconocimiento de Inve¡sión deberá someterse al refrendo de la Contraloría General de la
República.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Decreto Ley NolS de l7 de junio de 1948 subrogado
por la Ley N'8 de 4 de abril de 2016.

Dado en la ciudad de Panam{ a los cuatro (4) días del mes de abril de dos mil diecinueve
(201e).

NOTIFÍQT]ESE Y CÚMPLASE,

"<-¿¿

RESUELVE:

ZAR la suscripción del Convenio Reconocimicnto de

NSTRUCCION DE LA AVENIDA 2DA ENTRE

hnl"*"/LEI) A RDo PALACIOS
PRES¡DE,NTE
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MANUEL M. GRIMALDO C.
SECRETARIO/,.J2
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